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ADHIMSTRÚ CENTRAL

GOBIERNO PE LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 12 de Enero de 1946 por la 
que se crean las Delegaciones Pro- 
vinciaíes de la Comisión de Plantas 
Medicinales y se fijan las especies a 
proteger durante 1946. («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 19).

limo. Sr.: La Orden del Ministerio 
de Agricultura fecha 31 de Julio de 1945 
(Boletín Oficial del Estado de 21 de 
Agosto) precisa para entrar en vigor, se
gún lo dispuesto en sus artículos 8,14 y 
15 otra complementaria en la que se 
creen las Delegaciones Provinciales de 
la Comisión de Plantas Medicinales y se 
indiquen aquellas especies oficinales, 
aromáticas o de perfumería, cuya esca
sez o colecta inadecuada aconsejan su 
protección.

- Si bien no todas las provincias espa
ñolas poseen igual importancia -en cuan
to a su flora o cultivos medicinales, se 
ha considerado que la creación de sólo 
determinadas Delegaciones supondría 
una dificultad y originaría confusionis
mos en la aplicación de la mencionada 
Orden, por lo que se estima oportuno 
extender aquéllas a todo el territorio na
cional.

En cuánto a la lista de especies que 
deberán protege,rse durante el año 1946, 
se ha limitado a las más destacadas por 
su actual estado de esquilmo o próximo 
peligro de llegar a él, con objeto de re
ducir al mínimo los inconvenientes que 
para recolectores y comerciantes forzo
samente implica la pues a en marcha de 
una reglamentación nueva en nuestro 
país y que, al irla perfilando de acuerdo 
con lo que la práctica aconseje, se podrá 
extender a otras plantas con más segu
ridad y mayor beneficio para el interés 
nacional.

A tal fin, y de acuerdo con la propues- 
«ta de la Comisión de Plantas Medicina

les, este Ministerio se ha servido dispo
ne lo siguiente:

Artículo l.° En todas las provincias 
se constituirá, en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, la De
legación Provincial de Plantas Medici
nales.

Artículo 2.° La Delegación Provin
cial de Plantas Medicinales estará for
mada por él Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica Provincial, como Presiden
te, el Inspector Farmacéutico Provincial 
y el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal. 
En las provincias en las que exista Facul
tad de Farmacia formará también parte 
de la correspondiente Delegación el Pro
fesor de Farmacognosia de la mencio
nada Facultad.

Artículo 3.° Inmediatamente de cons
tituidas las Delegaciones Provinciales 
de Plantas Medicina'es, divulgarán por 
la Prensa y radio locales y oficiarán a 
los Ayuntamientos, para conocimiento 
de los interesados, las instrucciones que 
dicte la Comisión de Plantas Medicina
les para la concesión de la tarjeta de re
colector, circulación de plantas medici
nales y movimiento, comercial de cada 
partida, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 31 de Julio de 1945.

Artículo 4.° Para la circulación inter
provincial de toda clase de plantas me
dicinales, aromáticas y de perfumería se 
precisará la guía expedida por las De
legaciones Provinciales de Plantas Me
dicinales, por Delegación de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 6.° de lá Orden de este De
partamento de 31 de Julio de 1945. Para 
el transporte de la planta recolectada 
dentro de la misma provincia bastará 
un conduce expedido por el inspector 
Farmacéutico municipal del término en 
el que se haya efectuado la recolección.

Artículo 5.^^ Cuando se trate de algu
na de las especies protegidas a que alude 
el artículo siguiente, se expedirá al re
colector una tarjeta especial, en la que 
se indicarán los órganos cuya recólec- 
ción está prohibida, aquellos de los que 
ésta se permite, forma de efectuaría, 
meses del año en los que se autoriza lá 

recolección y demás requisitos que, a 
juicio de la Comisión de Plantas Medi
cinales, se consideren CsJnvenientes para 
asegurar la cónservación de las especies 
protegidas.

Artículo 6.° En cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 8,° de la Orden 
de 31 de Julio de 1945, las especies pro
tegidas durante el año 1946 serán las 
siguientes: acónito (Aconitum Napellus 
L.), árnica (Arnica montana L.), arra
clán (Rhamnus Frángula L.), belladona 
(Atropa Belladona L.), efédra (Ephe
dra sp.), genciana (Gentiana Luteâ L.) 
y valeriana (Valeriana officinalis L.).

Artículo 7,° La protección de las an
teriores especies se basará en el cum
plimiento de los siguientes requisitos ge
nerales, aparte de los que se especifi
quen en las instrucciones particulares 
que acompañan a las tarjetas de reco
lector:

1. Acónito.-Permitídala recolección 
de los tubérculos radicales durante el 
otoño.

2. Arnica.-Prohibición de recolectar 
rizomas y hojas, salvo en aquellas zonas 
y épocas para las que se autorice expre
samente. Permitida la recogida de flores 
durante el verano.

3. Arraclán.— Prohibición absoluta 
de recolectar cualquier órgano o parte 
de él.

4. Belíadona. — Prohibición de teco- 
ger raíces y frutos. Permitida la de hoja 
durante los últimos meses de primavera 
y los de verano.

5. Efedros. — Permitida la siega de la 
parte área durante los últimos meses 
de verano y los de otoño.

6. Genciana.— Prohibición de reco
lectar raíces, salvo én aquellas zonas 
pa'ra las que se autorice expresamente, 
en cuyo caso la recogida se hará durante 
el último mes de. verano y los primeros 
de otoño. .

7. Valeriano,—Permitida la recolec
ción de las raíces durante el otoño.

Artículo 8." Las Delegaciones Pro
vinciales propondrán a la Comisión de 
Plantas Medicinales todos los años, an
tes del 1 de Abril, los meses en que, 
dentro de las épocas señaladas en el 
artículo arterior, estimen más oportunos 
para la recolección de las especies pso-
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tegidas en las diferentes zonas de su 
demarcación, así como aquellas nuevas 
especies cuya protección se considere 
necesaria.

Artículo 9.° La recolección con finés ' 
científicos y por parte de personas cuyo 
título les garantice la necesaria solven
cia para ello, será libre y no se exigirá 
conduce o guía para la circ^ülación de 
la planta que forme parte del equipaje 
de los interesados.

Artículo 10. La Orden de 31 de Julio 
de 1945, complementada con la presente, 
entrará en vigor a los tres meses de la 
publicación de éstas en el Boletín. Ofi
cial del Estado. x

Artículo 11. Queda facultado el Di
rector general de Agricultura, como Pre
sidente de la Comisión de Plantas Me
dicinales, para dictar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L mucho años.
Madrid, 12 de Enero de 1946.—Rein.

limo. Sr. Director general de yXgricul- 
tura.

345

ADMINISmU^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Relación de los locales designados para 
elecciones por las Juntas municipales 
del Censo eléctorál de esta provincia, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 22 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

El Campillo, Escuela de niñas. 
Cervillego de la Cruz, Escuela nacio

nal mixta.
Piñel de Abajo, Escuela de niños. 
Piñel de Arriba, Escuela de niños. 
Viloria, Escuela de niñas.

(Continuará).

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

DISTRIBUCIÓN DE PIENSOS PARA EL GANADO 
DE LABOR Y NITRATO DE CHILE PARA LOS 

CULTIVOS DE TRIGO

Declaración de sembraduras

Disponiéndose esta Jefatura a efectuar 
la distribución inmediata de sus existen
cias de piensos para el ganado de labor 
de la provincia y a la de un cupo de Ni- 
trasto de Chile que la ha sido adjudicado 
para los cultivos de trigo, próximo a re
cibirse; y siendo propósito de la misma 
hacer tal distribución proporcionalmen
te a las superficies realmente sembradas 
en el año actual., se hace preciso que por 
los labradores de la provincia, en un 
plazo que no excederá del 15 de Febrero, 
presenten en sus Juntas Agrícolas res
pectivas la tal declaración de hec
táreas sembradas de cada uno de los 
productos controlados por este Servicio.

Prevengo a los labradores que esta 

obligación alcanza a cuantos tengan 
sembrado extensión alguna, sea de la 
importancia que sea, de los productos 
intervenidos: Trigo, cebada, avena, cen
teno, algarrobas y guisantes.

Que la falta de esta declaración en el 
plazo señalado (no se admitirán bajo 
ningún pretexto pasada esa fecha) así 
como lá inexactitud de las mismas, se
rán puestas en conocimiento del ilustrí
simo señor Fiscal de Tasas, aparte de la 
pérdida del derecho a ser incluidos en la 
distribución de piensos y Nitratos.

Se previene asimismo, que la tal de
claración, una vez visada por las Juntas 
Agrícolas respectivas, servirá de base a

PUEBLO ...... ............... ..

RELACIÓN de superficies sembradas en este término municipal en la- sementera 
1945-46, por los labradores de este Municipio y forasteros.

NOMBRE
Hectáreas 
ordenadas 
sembrar

Hectáreas 
realmente 
sembradas

Cupo 
forzoso Firma del declarante

Informe 
de la Junta 
Agrícola

Que den el máximo de difusión a esta 
orden, por medio de bandos, exposición 
en el tablón de anuncios, e incluso por 
comunicación directa a los, forasteros y 
caseríos, según previene la Orden del 
Ministerio de Agricultura relativa al 
plan de sementeras.

Que en la casilla «hectáreas ordena
das sembrar», se hagan constar las que 
esa Junta le haya ordenado sembrar en 
definitiva (después dé las descriminacio
nes a que diera lugar la reclamación del 
declarante, si la hubo) con arreglo a 
la distribución del plan de sementera 
1945-46 que en su día hiciera esa Junta.

En la casilla «hectáreas realmente 
sembradas» se harán constar las.que 
declare el labrador.

La casilla «Grupo forzoso» la cubrirá 
esta Jefatura.

Cada declarante firmará su declaración 
en la casilla correspondiente.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección provincial de Administración
Local

CIRCULAR

Como aclaración de la circular de 14 
del corriente, inserta en el «Boletín Ofi
cial» del día 16, se hace saber:

1 .° Que aquellos Ayuntamientos cu
yos presupuestos de ingresos no exce
dan de 100,000 pesetas y que, al amparo 
del artículo 121 del reglamento de Ha
cienda Municipal de 23 de Agosto de 

esta Jefatura para el establecimiento de 
los «Cupos forzosos» 1946.

La declaración se hará en cadaunode 
los términos municipales como se tenga 
sembrado y por las extensiones sembra
das en los mismos.

Los declarantes, percibirán lo que les 
corresponda de piensos y nitrato, a tra
vés de cada uno de los municipios en 
qué presenten su declaracióii.

Encarezco a los señores Presidentes 
de las Juntas Agrícolas de la provincia, 
ordenen que la toma de estas declara
ciones se haga en relación por separado 
para cada uno de los productos indica
dos, con el siguiente encasillado:

PRODUCTO .........................

En la casilla «Informe de la Junta Agrí
cola» el señor Presidente hará constar la 
expresión «Cierta» o «Incierta>ú según 
proceda con relación a cada declara
ción. Formadas así las relaciones, de
berán ser remitidas a esta Jefatura antes 
del día 18 de Febrero, bien entendido, 
que las relaciones que no sean reci
bidas en esta fecha, no entrarán en el 
prorrateo de la distribución de piensos 
ni de nitratos, sin posible solución pos
terior, puesto que ese prorrateo distri
butivo ha de hacerse por el total de exis
tencias.

Con las relaciones de referencia, remi
tirán una relación comprensiva de los 
labradores en el término que no hayan 
presentado sus declaraciones de sem
bradura, con indicación de noratre, resi
dencia y hectáreas ordenadas sembrar.

Valladolid, 22 de Enero de 1946,—-El 
jefe provincial, 353 

1924, no les tengan liquidado por ar
tículos, remitirán, en defecto de la parte 
cuarta de la Cuenta General de Presu
puestos de los ejercicios de Í942, 1943 y 
1944, certificación de los ingresos obte
nidos, en corriente, por cada uno de los 
conceptos de Repartimiento general de 
Utilidades, Arbitrio sobre los productos 
dé la tierra y de Pesas y Medidas.

2 .° Que en la certificación del deta
lle de los ingresos líquidós obtenidos en 
cada uno de los referidos ejercicios por 
Resultas de dichas imposiciones, habrá 
de designarse, seguidamente de la canti
dad total de cada una de ellas, detalle 
de los años a que corresponde.

Lo que se hace público para su exacto 
y puntual cumplimiento, significándose 

j que, aquellos Ayuntamientos que hayan
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realizado ya el servicio ordenado en la 
aludida circular, deberán certificar de 
los extremos contenidos en la presente, 
y remltirlos con toda urgencia, a título 
de documentos complementarios; reite
rando la máxima urgencia del servicio 
y significando la excepcional imp^ífan- 
cia del misrnoy su cumplimiento ^á^fo

término, para el corriente ejercicio dje^-w’' 
1946, se hallan expuestas al público'en _ 
la Secretaría del Ayuntamiento!pg^iúh^'' 
plazo.íd’é'quince días, al objet^de oír 
îeolamaçldïies.

Gastrobol. 19 de Enero
válcalde, Aaranio Rojo.

o’* X 1-------del plazo sefialado, ya que de su exacta 
y puntual observancia, depende un a^ùh* ' 
to tan delicado y de tan alta transcen- ^ ^^... 
dencia, como lo es el establecimiertl^*’^-"^

— Eri A{^^>3^0*-( 
.orldina,rió^ parar

, ^an^'asMe exaeej*
, Ctós-al pu^ljc^ en 

^yuntamíchlí^ pov 
''t)írYecíamacioÍies.

del Cupo de Compensación.
Valladolid, 22 de Enero de 1946. 

Delegado de Hacienda, J. Arán.

Tesorería de Hacienda c 
de Ia provincia de Valladolid

Patente Nacional-de Circulación 4^
Automóviles V

Apertura de cobranza

Dando cumplimiento a lo que precep-, , 
túa el vigente Estatuto de Recaudacióru. 
en su artículo 75, esta Tesorería acuerda' 
la apertura de cobranza dç la Patente 
Nacional de Girculación de Automóviles 
del primer semestre de 1946, en esta ca
pital y su provincia durante los días 25 
del actual al 8 de Febreró próximo, de
biendo los contribuyentes por dicho con
cepto proveerse de la misma en dicho 
plazo, en las oficinas recaudatorias per
manentes de las capitalidades o cabezas 
de zonas respectivas, según su domici
lio, sin esperar a que los recaudadores 
realicen la cobranza del mismo, toda 
yez que este procedimiento no se halla 
en vigor para esta clase dé tributos.

Transcurrido dicho plazo sin haberse 
provisto de ella, los contribuyentes que 
figuren en los documentos cobratorios 
incurrirán en apremio con el recargo 
del 20 por 100 que se reducirá al 10 
por 100 si realizan el pago dentro de los 
días 14 al 25 del indicado mes de Fe
brero.

Lo que se hace público para general 
' conocimiento de los contribuyentes in

teresados en la adquisición de la Paten
te Nacional de Girculación de Automó
viles;

Valladolid, 22 de Enero de 1946.- 
tesorero de Hacienda, A. Guriesear

6:

de 194^.—'Ér 

364^13?

e días,' para

1

la presidencia del 
o quien le represente, la

inero 
ina.

*®oletín Oficial» de '^ 
’ugar en estas Gasas i

de 1946.-E1 alcal-'
358'M*^'’

A 
''est, 
la p- 
Cons. 
sefior 
subasta

Portillo

}>i»-
nunicipal 

y ordé- 
^^^ axpues- 

.la de este*

■lE^íé Ay tratamiento, por quince días, 
, para oír reclamaciones..

Waml^a'^. 20 de Enero 
cak^rJ^é^iaio Pérez.

/ i

del946.-El al-

Ti)

-■^piÿoèado 1 
presupuesto n

eva

.tamíento el 
| lario para el

361-140

afio de 1946, s' ï’2Üi^^^^^^^^^ \._.o al público 
en la Secretaiid municipal, por el plazo
de quince días, para oír reclamaciones. 

Jorfe de Íísgueva. 18 de Enero de 1946.
El alcalde, femando Casado. .

356-141

IDMINJSTHAEION DE IDSTICU

^ días hábiles, contât v
; al en que aparezca

1.
«lera para el aprovechamien-

to de 30 pinos derribados por el viento, 
en el monte «Corbejón y Quemados», 
de estos propios, que cubican 7,018 me
tros cúbicos' de madera, 8.300 metros 

• cúbicos de lefia y 7,646 metros cúbicos 
de ramaje, en la tasación de 979,05 pe
setas.

La subasta tendrá lugar a las doce 
horas y se verificará por medio de plie
gos cerrados, siendo preciso consignar 
el 5 por 100 para tomar parte en la lici
tación.

La preséntación de los misrños podrá 
hacerse todos los días laborables, du
rante las horas de oficina, excepto el an
terior hábil a la celebración de la subas
ta, que se admitirán hasta las dieciocho 
horas.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos pertinentes, se hallan en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinados por los intere-

is de primera ánstancia 
e hish iiceión

^&^ OLID -NáMERO 2

jaturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia accidental del 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado y Secretaría del que 
autoriza se tramitan autos de juicio 
voluntario de testamentaría promovidos' 
por el procurador don Victoriano More
no Rodríguez, en nombre y representa
ción de dofia María Dolores Alvarez 
Martín, mayor de edad, viuda, sin profe
sión y vecina de Madrid, por defunción 
de don Aldegundo Pefia Alonso, vecino 
que fué de Valladolid; cuantía 35.000 pe
setas; en los cuales por providencia de 
hoy he acordado se Cite a las personas 
interesadas en dicho juicio, para que 
comparezcan a ser parte en él, y a fin de 
que él día veintiocho de Febrero próxi
mo y hora de las once de su mafiana, 
comparezcan en la Secretaría de este 
Juzgado, con el fin de asistir a la forma
ción del inventario de los bienes dejados 
a su fallecimiento por el don Aldegundo 
Pefia Alonso y a continuación de él 
celebrar la Junta de interesados para que 
se pongan de acuerdo sobre la adminis
tración del caudal, su custodia y conser
vación, nombramiento de contador o 
contadores y nombramiento de peritos 
para el avalúo de los bienes; bajo aper
cibimiento de que no compareciendo 
los interesados les parará el perjuicio 
consiguiente en derecho.

Y para que sirva de citación en fórma 
a los interesados dofia Victorina y dofia 
Secundina de la Pefia Martínez, don 
Marcelino Arco de la Pefia, don Toribio 
Villoldo Mufioz y dofia Julia Mira Villol
do, cuya residencia es desconocida, se 
expide el presente edicto paira su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y fijar otro en el tablón de 
edictos de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.— Saturnino Gutiérrez.- El secre
tario, P. H., Aniceto Sanz.

346-142

^^¿5

J^rt^eX Í9 de Enero de 1946. —El al- 
n¿a1ae, Julioteanz. -

ADHINISTRACIÚN MSIPíL t
'K-

357-138

Castroverde de Cerrato

En la Secretaría municipal, y «c^^ 
término de quince días, se haif^p 
expuestos al público los documeiilos
siguientes:

Praeupuésto municipal ordinarii
í^éT afto ,1^46.

OÍtícr^nzas municipales
clones utilizadas en dicho presupuesto.
Çí^a^iró’^rde de Cerrato, 21 de EiíefoS 

Me 1946.—tel alcalde, Martín Asensip. _

Á^strobol

El día 7 de Fp'

basi 
lefia gruesa'y 1.252 
bajo el tipo de 5.783 pe

^ a Gon- 
^ celes de 

ramera, 
, y demás

coT^diciones que obran en ei expediente. 
'’'^'"'Pozaj d^l Gallinas, 23 de Enero de 
rîL94ë^. — Bl'ar|alde, Mario Moraleja.

' 363—139

355 VfW’’ Wamba

G 
dé'l

’as listas cobratorias 
k > catastrada de es.te

G •

Aprobr/$^
ordina,r; 
ordeir^/

nresupuesto municipal 
^tjual afio de 1946, y 

‘'S, se hallan ex- 
kc^^ a Secretaría de

7^,

1
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SAHAGÚN

CÉDULA DÉ CITACIÓN

El señor Juez Comarcal de este juzga
do, en autos de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado sobre esta
fa. dimanado de autos del sumario se
guido en el Juzgado de instrucción de 
este partido, y declarado que fué opor
tunamente por la superioridad falta los 
hechos a que él mismo se contraían, se 
cita por medio de la presente a una tal 
Anita Rodríguez Canal, vecina que fué 
de Gijón, hoy en ignorado paradero, y a 
un tal Manuel Cardo San José, natural 
de Moreda, y vecino que fué últimamen
te de Valladolid, calle de Canterac, nú
mero 38, y hoy asimismo en ignorado 
paradero, a fin de que el día catorce de 
Febrero próximo, a las diez y seis horas, 
comparezcan en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, al objeto de asistir a la 
vista del juicio verbal antes acordado, al 
que deberán comparecer con el medio 
de pruebas de que intenten valerse, bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y haciéndose constar que di
cho juicio se sigue contra el citado Ma
nuel Cardo San José, por denuncia de 
Anita Rodríguez Canal.

Y con el fin de que llegue a conoci
miento de ambos interesados, se expide 
la presente cédula de citación en Saha
gún, a diecinueve de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El secretario, 
Alberto Pardo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

anuncio

Don Longinos Sordo Andrés,recaudador 
de contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de la contribución ur
bana y años de 1941 a 1944, del pueblo 
de Peñafiel, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde radi
can las fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de Recauda
ción, bien entendido que, de no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilio o representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la prosecución en re
beldía, sin nuevas notificaciones.

Deudor, don Anselmo Aparicio.—Dé
bito, 12,48 pesetas. _

Una casilla refugio eri Sanguillo Arri

ba, mide 25 metros, y linda por todos 
los aires, con el dueño.

Deudor, don Mariano Arranz. — Débi
to, 4,48pesetas.

Una casilla de huerta en Matamoscas, 
que mide 12 metros, y linda por todos 
los aires, con el dueño.

Deudores, viuda e hijos de Bernabé. 
Débito, 10,39 pesetas.

Una casilla de pinar en el Arenal de 
San Lázaro, que mide 20 metros y linda 
por todos los aires, con los dueños.

Deudor, don Hipólito Burgoa. —Dé
bito, 6,38 pesetas.

Caseta de huerta en el Vivero, que 
mide 20 metros, y linda por todos los 
aires, con el dueño.

Deudora, doña Paula Calvo Fuente.— 
Débito, 49,45 pesetas.

Una casa en Aldeyuso, calle de la 
Plaza, número 17, que linda por la de
recha, Pedro Martín; izquierda, la calle; 
fondo, Manuel Samaniego, y frente, la 
Pla^a, mide 73 metros.

Deudora, doña Emilia García. —Dé
bito, 12,44 pesetas.

Una casilla de huerta al pago de las- 
Huertas, que mide 32 metros y linda por 
todos los. aires, con el dueño.

Deudor, don Gregorio González. — Dé
bito, 8,60 pesetas.’

Una casilla de huerta al pago de las 
Huertas, que mide 16 metros y linda por 
todos los aires, con finca del dueño.

Deudor, don Marcelino Margüello,— 
Débito, 10,90 pesetas.

Una casilla de huerta al pago de las 
Huertas, que mide 9 metros y linda por 
todos los aires, con el dueño.

Deudor, don Anastasio Platero Ve
lasco.- Débito, 12,30 pesetas.

Casilla’de pinar en el Arenal de San 
Lázaro, que mide 21 metros y.linda por 
todos los aires, con el deudor.

Deudor, don Anastasio Platero. —Dé
bito, 6,70 pesetas.

Casilla de huerta al pago de las Huer
tas, mide 9 metros y linda por todos los 
aires, con el dueño.

Deudpr, don Emeterio Redondo, y 
según el Catastro figura Demetrio.-Dé
bito, 22,83 pesetas.

Una bodega en Mélida (extramuros), 
que mide 16 metros y linda por todos 
los aires, con tierras, '

Deudor, don Inocencio Salinero Alon
so.—Débito. 7,06 pesetas.

Una casilla de Huerta a Corrascosa, 
que mide 15 metros y linda por todos los 
aires, con huerta del mismo.

Deudor, don Manuel Sanz Aparicio, 
según el Catastro es Fausto. —Débito,' 
51,82 pesetas.

Una caseta de huerta en el Vivero, 
que mide 60 metros y linda por la dere
cha, con el dueño; izquierda, con el 
Vivero del Estado, y fondo, el dueño.

. Deudor, don Valentín Sanz Aparicio. 
Débito, 11,84 pesetas.

Casilla de huerta en el Vivero, que 
mide 21 metros y linda por todos los 
aires, con el dueño.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se les requiere para 
que, en término de tercero día, presenten 
los títulos, de propiedad de las fincas 
embargadas, de lo contrario se suplirán 
a su costa.

Peñafiel, 10 de Enero de 1946.—Lon
ginos Sordo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCtO

Don Saturnino Escudero del Agua, re
caudador de Contribuciones de la 
segunda zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo, de Valdunquillo, por débitos de 
contribución urbana correspondiente a 
los ejercicios de 1943 a 1945, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. —Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno 
el punto de residencia y de hacer la 
designación de representante, se les re
quiere por medio del presente anuncio 
que se publicará en el «Boletín Oficia!» 
de esta provincia y en la tablilla de 
anuncios-de la Alcaldía de Valdunquillo, 
término municipal a' que corresponden 
los débitos, para que en el plazo de ocho 
días comparezcan en el expediente eje- 
cutivo que contra ellos se sigue, señalen 
domicilio o representante; en la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, se decretará la prosecu
ción del expediente en rebeldía, cum
pliendo así lo dispuesto en el artículo 154 
del vigente Estatuto de Recaudación.

Deudores que se citan y débitos
Ana Escudero Movilla, 3,48 pesetas.
Serafina León Cembranos, 3,48 pe

setas.
Crescencia Montaña Mazano, 50,16 

pesetas.
Macario Ramos Aparicio, 10,44 pe

setas.
Becilla de Valderaduey, 18 de Diciem

bre de 1945. —Saturnino Escudero.

ÍNIINCIOS NO IIFICIALES
Talleres de fundición

«Gabilondo»
Compañía Anónima

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del artícu
lo 27 de los Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el día 12 del 
próximo mes de Febrero, a las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, Paseo 
de Zorrilla, número 11, pudiendo depo
sitar sus acciones en las oficínas de la 
Compañía y en el Banco Castellano.

Los señores accionistas deberán tener 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en los 
artículos 23, 24, 27, 30, 31 y 33 de los 
Estatutos.

Valladolid, 24 de Enero de 1946.—Por
el Consejo de Administración: El 
dente, Ramón Moliner.
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